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Salta I O dediciembre de 2007

ExpedienteN" 8.040/06

Res. C.D. N" 557/07

VISTO:

Que mediante Nota de fecha 27/11/07, registrada con el Número 1.383-D-07, el Opto.
de Física solicita prórroga de la designación Interina del Lic. José Antonio González como
Auxili ar Docente de Ira. Categoría Dedicación Serniexclusiva (reducida) de la asignatura
Física 2, a partir del O 1 /O 1/08;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 05/ 12/07, aprueba los
dictámenes de las Comisiones de Docencia e Investigación y de Hacienda, éste último con la
salvedad de que se delega en Decanato analizar la posibilidad de que la prórroga solicitada
pueda efectivizarse a partir del O l /01 /08;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL V E:

-
hg. NORBERTO Al RO BONINl

DECANO
FACULTAD DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACIENCIAS EXACTA
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ARTÍCULO 1º: Prorrogar, a partir del O 1/0 l /08 y hasta el 30/04/08, la designación Interina del
Lic. José Antonio GONZÁLEZ como Auxiliar Docente de lra. Categoría Dedicación
Exclusiva reducida a SEMIEXCLUSIVA, de la asignatura Física 2 de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: La prórroga efectuadapor el artículo precedente, se atenderá con las economías
de la planta docente de la Facultad a generarse a partir del mes deenero del afio 2.008.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber al Lic. González, al Opto. de Físicay siga a Dirección General de
Personal para su tomade razón, registro y demás efectos. Cumpl ido,_ARCHÍVESE.-
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